
A N U N C I O

RECTIFICACIÓN DE LAS BASES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE PERSONAL LABORAL 
FIJO  POR  TURNO  DE  PROMOCIÓN  INTERNA:  COORDINADOR/A  DEPORTIVO/A,  EN 
EJECUCIÓN DE LA OPE 2023 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA. 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 12 de 
mayo de 2023 aprobó las Bases Generales para cubrir en propiedad varias plazas de personal 
laboral fijo por promoción interna, en ejecución de la OEP 2023, que fueron publicadas en el 
B.O.P. de la Provincia de Sevilla n.º 150, de fecha 1 de julio de 2023. Dichas Bases Generales  
fueron modificadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el día 8 
de septiembre de 2023, que fue publicada en el B.O.P. de la Provincia de Sevilla n.º 239, de 
fecha 16 de octubre de 2023. 

En  la  sesión  celebrada  con  carácter  ordinario  el  día  20  de  junio  de  2025  (Expte. 
18874/2024), la Junta de Gobierno Local aprobó las bases específicas de personal laboral fijo 
por  promoción  interna,  para  cubrir  en  propiedad  la  plaza  1.12.15.12de  Coordinador/a 
Deportivo/a, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2023. 

Asimismo, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con carácter 
ordinario el día 1 de agosto de 2025 se aprobó la rectificación de la convocatoria y las bases de 
selección  de  personal  para  cubrir  la  plaza  antes  mencionada,  (  CSV:  n: 
6DP242DSLCMDFXEC3NFA2FZGC)resultando las siguientes: 

BASES GENERALES Y ESPECÍFICAS PARA CUBRIR EN PROPIEDAD VARIAS PLAZAS DE 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA. 

Primera: Objeto.

1.1. Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selectivos que convoque 
el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra para la selección de personal laboral fijo, dentro 
del  marco  general  de  la  ejecución  de  la  Oferta  de  Empleo  Público, de  conformidad  con lo 
dispuesto  en  el  artículo  70  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  7/2007,  del  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en los Anexos 
específicos que se aprobarán junto con estas bases.

Segunda: Normativa aplicable.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales. Asimismo serán 
de aplicación a estos procesos selectivos la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local;  el  Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de 
Régimen  Local,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  el  Texto 
Refundido de la  Ley  del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  aprobado por  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015,  de  30  de  octubre;  la  Ley  30/1984,  de  2 de agosto,  de  Medidas  para  la  
Reforma de la Función Pública; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas 
con Discapacidad, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de  la  Ley  del  Estatuto  de los  Trabajadores  y  el  Convenio  Colectivo  para el  
personal laboral del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Tercera: Normas generales sobre distribución de plazas entre los diferentes turnos.

3.1. Cupo de reserva para personas con discapacidad: Las convocatorias de pruebas selectivas 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público incluirán, salvo en aquellas categorías cuya 
naturaleza lo  impida,  un total  del  7  por  ciento  de las  vacantes  que se convoquen para ser 
cubiertas entre personas con discapacidad, que cuenten con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento.

Se garantizará la igualdad de condiciones en las pruebas con respecto a los demás aspirantes.

La reserva del mínimo del 7 por ciento se realizará de manera que, al menos, el 2 por ciento de  
las  plazas  ofertadas  lo  sea  para  ser  cubiertas  por  personas  que  acrediten  discapacidad 
intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro  
tipo de discapacidad.

En  el  anexo  de  la  convocatoria  se  determinará,  en  su  caso,  el  número  de  plazas  que  se 
reservarán para el turno de discapacidad.

Si  las  plazas  reservadas  y  que  han  sido  cubiertas  por  las  personas  con  discapacidad  no 
alcanzaran  la  tasa  del  3  por  ciento  de  las  plazas  convocadas,  las  plazas  no  cubiertas  se 
acumularán al cupo del  7 por ciento de la oferta siguiente, con un límite máximo del 10 por 
ciento.

Si las plazas reservadas y que han sido cubiertas por las personas con discapacidad alcanzan la 
tasa del 3 por ciento referida en el apartado anterior, las plazas sin cubrir se incorporarán al 
sistema de acceso libre.

3.2. Turno de promoción interna: En el correspondiente anexo de la convocatoria se determinará, 
en su caso, el número de plazas que se reservarán para el turno de promoción interna.

Las plazas sin cubrir de las reservadas al turno de promoción interna se incorporarán al sistema 
de acceso libre, salvo  las contenidas en convocatorias extraordinarias sujetas a algún Plan de 
Empleo que quedarán vacantes.

3.3. Los aspirantes sólo podrán participar por el turno libre, de promoción interna o cupo de 
discapacidad.

Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

4.1. Requisitos generales:

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto 
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto Básico del  Empleado Público  aprobado por  Real  Decreto 
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Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 
de otros estados:

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal 
funcionario,  en  igualdad  de  condiciones  que  los  españoles  a  los  empleos  públicos,  con 
excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del  
Estado o de las Administraciones Públicas.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, 
al  cónyuge  de  los  españoles  y  de  los  nacionales  de  otros  Estados  miembros  de  la  Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su 
cónyuge  siempre  que  no  estén  separados  de  derecho,  sean  menores  de  veintiún  años  o 
mayores de dicha edad dependientes.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con 
residencia  legal  en  España podrán acceder  a  las  Administraciones Públicas,  como personal 
laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades 
autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de interés general para el 
acceso a la condición de personal funcionario.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares  a las  que desempeñaban en el  caso del  personal  laboral,  en el  que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al Empleo público.

e) Poseer la titulación que se requiera en los Anexos específicos que rijan en cada convocatoria.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  de  la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite en su caso, la homologación.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en los correspondientes Anexos específicos.

Estos  requisitos  estarán  referidos  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de 
solicitudes y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal laboral.

4.2. Requisitos específicos para participar por el turno de promoción interna:

Los requisitos que han de reunir  los aspirantes que participen,  en su caso,  por el  turno de  
promoción interna serán los establecidos para cada convocatoria en los Anexos específicos.

4.3. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad:

Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los  
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requisitos generales exigidos en el apartado 4.1, deberán tener legalmente reconocido un grado 
de  minusvalía  igual  o  superior  al  33  por  ciento.  Esta  circunstancia  se  acreditará  una  vez 
superado el proceso selectivo.

4.4. Los aspirantes deberán reunir  los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 
finalización  del  plazo de  presentación  de  solicitudes  y  mantenerlos  durante  todo el  proceso 
selectivo.

Quinta. Solicitudes.

 5.1.Modelo de solicitud, lugar y forma de presentación.

Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial. Dicha solicitud podrá obtenerse  a 
través  de  Internet,  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de 
Guadaíra(www.alcaladeguadaira.es/servicios-municipales/recursos-humanos-empleo-público  ).  

En dicha solicitud deberá hacerse constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base 4ª de la presente convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias.

En  el  supuesto  de  que  el  sistema  selectivo  establecido  sea  el  concurso-oposición,  los 
aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia de los documentos acreditativos de los 
méritos alegados para la fase de concurso. No será necesaria la compulsa de los documentos 
que  se  presenten  fotocopiados,  bastando  la  declaración  jurada  del  interesado  sobre  la 
autenticidad de los mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de  
que, en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento 
de  Alcalá  de  Guadaíra  puedan  requerir  a  los  aspirantes  que  acrediten  la  veracidad  de  las 
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. 

Deberá presentarse un documento resumen con un borrador de la valoración de los méritos 
alegados en el mismo orden establecido en el  baremo de méritos contenidos en los anexos 
específicos. El tribunal se limitará a comprobar que es correcta la puntuación otorgada por el  
aspirante, la cual no podrá ser mejorada pero si empeorada en caso de que no se corresponda 
con la documentación aportada.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los  documentos 
relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  en  la  solicitud  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

La forma de presentación será a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra  (https://ciudadalcala.sedelectronica.es)  o  en  cualquiera  de  los  lugares  y  formas 
establecidos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que se opte por presentar 
la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada 
y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

5.2. Tasa por derechos de examen.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por 
expedición  de  documentos  administrativos,  la  cual  engloba  “los  derechos  de  examen”,  que 
puede ser consultada en  BOP nº 137 de 14/06/2012  los aspirantes deberán hacer efectiva una 
tasa de inscripción para cada Escala, Subescala y Clase a la que se aspire, en la cuantía que se  
detalla en cada anexo, cuyo hecho imponible lo constituye  la participación como aspirantes en 
pruebas selectivas de acceso o de promoción a los Cuerpos y Escalas de funcionarios por  el 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
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La tasa se exigirá mediante transferencia del importe correspondiente de la plaza a la que 
se  opta  en  la  cuenta  de  la  entidad  bancaria  Banco  de  Bilbao  número: 
ES2701825566710200410045, en el que de forma indubitada han de constar el nombre, y DNI 
del interesado/a, así como la descripción exacta de la plaza  o puesto al que opta. 

O  bien  de  forma  telemática,  con  certificado  digital  o  cl@ve a  través  de  la  web  del 
Ayuntamiento  https://www.alcaladeguadaira.es (acceder  a  la  oficina  del  contribuyente, 
seleccionar  acceso  con  certificado,  seleccionar  Mis  datos/Autoliquidaciones  y  elegir  en  el 
desplegable, Alta de autoliquidaciones, elegir tipo de ingreso TPS- Expedición de documentos 
(Autoliquidación),  indicar  descripción  exacta  de  la  plaza  o  puesto  a  que  se  opta,  concepto 
Derechos de examen, seleccionar Tarifa y grupo correspondiente, indicar unidades y calcular.

El plazo para efectuar el pago de la tasa será el mismo establecido para la presentación de 
solicitudes, siendo subsanable la acreditación del pago o el error en la cuantía, en ningún caso el 
impago durante el periodo habilitado para ello. 

En  ningún  caso  la  mera  presentación  de  la  acreditación  del  pago  de  la  tasa  supondrá  la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación de 
acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá,  previa  solicitud  de  el/la  interesado/a,  la  devolución  de  la  tasa  que  se  hubiese 
satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (la presentación de la solicitud) se constate 
abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base o se abone fuera de plazo. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo de algún aspirante o la no presentación a la realización de los 
ejercicios  en  que  consiste  la  fase  de  oposición,  no  dará  lugar  a  la  devolución  del  importe 
abonado.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente, del justificante que acredite 
el abono íntegro de la tasa por derechos de examen.

5.3. En la solicitud deberá hacerse constar expresamente el turno por el que se participe de 
acuerdo con las siguientes indicaciones:

a) Libre.

b) promoción interna

c) discapacidad.

5.4. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles contados a partir  del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el  
Boletín Oficial del Estado.

Dicho extracto se publicará igualmente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Andalucía. En 
ambos  extractos  figurará  la  oportuna referencia  al  número  y  fecha del  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia  de  Sevilla,   en  el  que  con  anterioridad  se  hayan  publicado  íntegramente  la 
convocatoria y sus bases.

En el caso de  procesos selectivos de personal laboral    fijo    por promoción interna  , el plazo de 
presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la  convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que proceda 
su publicación en el  Boletín Oficial de la Comunidad de Andalucía ni en el  Boletín Oficial del  
Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al 
proceso selectivo.

5.5. Los aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento 
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podrán solicitar en la instancia las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de 
las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad. 
En cualquier caso no se tendrán en consideración las solicitudes de adaptación que se efectúen 
con posterioridad a la publicación del anuncio de concesión o denegación de las mismas.

La solicitud deberá adjuntar el dictamen técnico facultativo emitido por el Órgano Técnico de 
Calificación  del  Grado  de  Discapacidad,  acreditando  de  forma  fehaciente  las  deficiencias 
permanentes  que han dado origen al  grado de minusvalía  reconocido,  a  efectos  de  que el  
Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realización 
de  los  ejercicios,  y  se  llevará  a  cabo  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Orden  PRE-
1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.

Una vez analizadas las  necesidades específicas de cada uno de los aspirantes,  el  Tribunal 
Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte necesario, de forma 
que los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o medios gocen de similares condiciones para 
la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

5.6. A efectos del cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la 
solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para el desarrollo 
del  proceso  selectivo.  Su  cumplimentación  será  obligatoria  para  la  admisión  a  las  pruebas 
selectivas.

Sexta: Admisión de aspirantes.

6.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus 
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base cuarta, referidos a 
la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes;  y  hayan  abonado  la 
correspondiente  tasa.  El  cumplimiento  de  estos  requisitos  será  acreditado  mediante  la 
presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la base undécima. 

6.2. Terminado el plazo de presentación de solicitudes se dictará Resolución de la Delegación de 
Recursos Humanos declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, así 
como  las  causas  de  exclusión,  en  el  plazo  máximo  de  dos  meses.  Este  plazo  podrá  ser 
prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La Resolución 
deberá  publicarse  en  el  «Boletín  Oficial»  de  la  provincia;  en  el  Tablón  de  Anuncios  del 
Ayuntamiento de  Alcalá  de Guadaíra,  y  en el  Portal  de Transparencia,  a  través  de la sede 
electrónica corporativa con acceso desde https://ciudadalcala.sedelectronica.es.; que contendrá 
la lista completa de aspirantes admitidos y excluidos.

La  Resolución  contendrá  la  relación  nominal  de  aspirantes  incluidos  y  excluidos  añadiendo 
cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad de 
extranjero, pasaporte o documento equivalente. Cuando la publicación se refiera a una pluralidad 
de afectados estas cifras aleatorias deberán alternarse, según establece la Disposición adicional 
séptima de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales e indicación de las causas de inadmisión.

6.3.  Los  aspirantes  excluidos  expresamente,  así  como los  que no figuren en la  relación de 
admitidos ni  en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días  
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para subsanar el 
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defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quienes dentro  del  plazo  señalado no subsanen los  defectos  justificando su derecho a  ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del 
interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

En la misma Resolución, se indicará la composición del Tribunal calificador, y en su caso el  
orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con la Resolución de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que 
determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a  
partir de la publicación en BOJA de la presente Resolución y se celebren durante el año a que se 
refiere el art. 17 del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de Administración General de la Junta de Andalucía.

6.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se publicará en el Boletín  
Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla,  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de 
Guadaíra,  y  en  el  Portal  de  Transparencia,  a  través  de  la sede electrónica  corporativa  con 
acceso desde https://ciudadalcala.sedelectronica.es., Resolución de la Delegación de Recursos 
Humanos declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en el 
plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución 
motivada. A propuesta del Tribunal Calificador,  se indicara en la citada Resolución, la fecha, 
lugar y hora de realización de la prueba que hubiera de realizarse, que deberá tener lugar en el  
plazo máximo de dos meses.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna o por el cupo de 
discapacidad, no cumplan alguno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de 
reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno 
libre, siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circunstancia con anterioridad a la 
Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, 
además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requisitos necesarios para ello.

Séptima: Tribunal Calificador:

7.1. Los Tribunales Calificadores que han de juzgar las pruebas selectivas estarán constituidos 
por un presidente/a, un secretario/a, y un mínimo de cuatro vocales, debiendo designarse el 
mismo número de suplentes. Todos ellos con voz y voto, salvo el secretario/a que sólo tiene voz 
y no voto.

De conformidad con lo establecido en el art. 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del  Empleado Público,  los  órganos de selección  serán colegiados y  su composición  deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad. Igualmente, el personal de elección 
o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte 
de los órganos de selección, siendo la pertenencia al mismo a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal 
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las 
plazas  convocadas,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la  correspondiente 
convocatoria.
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Todos los miembros de los Tribunales deberán ser personal laboral fijo o funcionarios de carrera 
y ocupar una plaza para la que se exija titulación de igual nivel o superior a la exigida para el  
acceso  a  las  plazas  convocadas.  Asimismo,  los  Tribunales  no  podrán  estar  formados 
mayoritariamente  por  personal  laboral  fijo  o  funcionarios  pertenecientes  al  mismo Cuerpo o 
Escala objeto de la selección.

Corresponde a cada Tribunal el desarrollo y la calificación de las pruebas selectivas, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en la realización 
de  los  ejercicios,  debiendo  adoptar  al  respecto  las  decisiones  motivadas  que  se  estimen 
pertinentes. 

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación  o  por  cuenta  de  nadie.  Los  órganos  de  selección  deberán  ajustarse  a  los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al  principio de 
presencia  equilibrada  de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición 
Adicional  Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico  del  Empleado  Publico,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de 
octubre.

7.2.  Cuando  el  procedimiento  selectivo  por  dificultades  técnicas  o  de  otra  índole  así  lo 
aconsejase,  los  Tribunales  podrán  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de  asesores 
especialistas,  para  todas  o  algunas  de  las  pruebas,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  las 
correspondientes  convocatorias.  Dichos  asesores  colaborarán  con  el  órgano  de  selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

7.3.  Para  la  válida  constitución  del  órgano,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones, 
deliberaciones  y  toma de acuerdos,  se requerirá  la  asistencia,  presencial  o  a  distancia,  del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

7.4. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
para los órganos colegiados en la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente,  el primero designará de 
entre los vocales un sustituto que lo suplirá.  En el  supuesto en que el  Presidente titular  no  
designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos 
colegiados previsto en la ley de 40/2015.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. 
En caso de empate se repetirá la votación, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente 
con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de 
nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Los  acuerdos  de  los  Tribunales  podrán  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma 
establecida en la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.5.  Los  miembros  de  los  Tribunales  y  en  su  caso  los  asesores  especialistas,  deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas 
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en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público o 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años 
anteriores  a  la  publicación  de  la  convocatoria  de  que  se  trate,  e  igualmente  si  hubieran 
colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la  
categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del  Tribunal  el  Presidente exigirá  de los miembros del  Tribunal 
declaración formal y expresa de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración 
deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas en su caso.

7.6.  Los  aspirantes  podrán  recusar  a  los  miembros  de  los  Tribunales,  y  a  los  asesores 
especialistas  en  su  caso,  cuando  a  su  juicio,  concurra  en  ellos  alguna  o  varias  de  las 
circunstancias señaladas en la base 7.5, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos 
que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas.

Las incidencias que puedan surgir  respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de 
celebración  de  exámenes serán resueltas  por  el  Tribunal  Calificador,  quien  dará  traslado al 
órgano competente.

Los  Tribunales  podrán  requerir  a  los  aspirantes,  en  cualquier  momento  del  proceso,  la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse 
que  alguno  de  los  aspirantes  no  reúne  uno  o  varios  de  los  requisitos,  el  Tribunal,  previa 
audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, 
dirigida  al  órgano  que  hubiera  aprobado  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos, 
comunicando,  asimismo,  las  inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  el  aspirante  en  su 
solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán 
interponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo,  si  el  Tribunal,  durante el  desarrollo  del  proceso selectivo,  tuviera conocimiento  o 
dudas fundadas de que alguno de los  aspirantes  carece de la  capacidad funcional  para  el 
desempeño  de  las  tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el 
plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación 
se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime 
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar 
participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier 
actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Municipal aunque ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 47 y siguientes de la  
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39/2015 de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán de 
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. Los Tribunales Calificadores quedarán incluidos en la categoría que corresponda al grupo de 
titulación al que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 
del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Octava. Sistema de selección.

8.1. Los procesos de selección se realizarán a través de los sistemas de oposición y concurso-
oposición.

A) Sistema de oposición. El proceso de selección constará de los ejercicios que se determinen 
en los anexos específicos.

B) Sistema de concurso-oposición. En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de 
concurso-oposición,  se  realizará  en  primer  lugar  la  fase  de  oposición  que  tendrá  carácter 
eliminatorio.

En la puntuación de la fase de concurso del sistema selectivo, salvo aquellas convocatorias que 
tengan legislación específica, se valorarán los siguientes méritos siempre que guarden relación 
con las funciones propias del Cuerpo y, en su caso, Especialidad o categoría profesional  a que  
se opta:

a) La formación, que comprenderá titulaciones, cursos de formación en centros públicos 
y  privados  y  superación  de  ejercicios  y  pruebas  selectivas  de  las  Administraciones 
Públicas. La puntuación que puede obtenerse por este mérito no podrá ser superior al 
40% de la puntuación total del baremo.

b) Valoración del trabajo desarrollado, que comprenderá la experiencia profesional dentro 
y fuera de las Administraciones Públicas. La puntuación que puede obtenerse por este 
mérito no podrá ser superior al 50% de la puntuación total del baremo.

c) Otros méritos, hasta un máximo del 10% del total del baremo.

La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en las dos fases anteriores, sin que en ningún caso la puntuación obtenida en la fase 
de concurso pueda ser aplicada para superar la fase de oposición.

Los  méritos  y  su  correspondiente  valoración,  así  como los  sistemas  de acreditación  de  los 
mismos se establecerán en cada Anexo específico. La titulación académica acreditada como 
requisito a efectos de lo previsto en el apartado e) de la base 4.1 no se tendrá en cuenta en la  
fase de concurso.

En los  procesos  selectivos  podrá  establecerse  la  superación  de  un  curso  de  formación  y/o 
periodo de prácticas,  y  otros ejercicios,  además de los señalados a continuación para cada 
grupo de Titulación.

En aquellos procesos selectivos en los que se incluya la realización de pruebas físicas, estas se  
realizarán en los términos que se establezcan en los correspondientes Anexos específicos.

Grupo A - Subgrupo A1.

Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes a este grupo de titulación estarán 
integradas, al menos, por tres ejercicios pudiendo consistir éstos en:

- Cuestionario tipo test.
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- Desarrollar por escrito un tema de carácter general, sin que el enunciado del mismo se ajuste a 
ningún tema o epígrafe concreto de los relacionados en el temario.

- Exposición oral del número de temas que se determinen en los Anexos específicos.

- Desarrollo por escrito del número de temas que se especifiquen en los Anexos específicos.

- Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas.

- Redacción de informes o propuestas de resolución.

Grupo A - Subgrupo A2.

Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes a este grupo de titulación estarán 
integradas, al menos, por tres ejercicios, salvo los convocados por el turno de promoción interna 
que estarán integrados, al menos por dos ejercicios pudiendo consistir éstos en:

- Cuestionario tipo test.

- Desarrollar por escrito un tema de carácter general, sin que el enunciado se ajuste a ningún 
tema o epígrafe concreto de los relacionados en el temario.

- Desarrollo por escrito del número de temas que se especifiquen en los anexos específicos.

- Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas.

- Redacción de informes o propuestas de resolución.

Grupo C -Subgrupo C1 y Grupo C - Subgrupo C2.

Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes a este grupo de titulación estarán 
integradas al menos por tres ejercicios, salvo los convocados por el turno de promoción interna 
que estarán integrados, al menos por dos ejercicios pudiendo consistir éstos en:

- Cuestionario tipo test.

- Desarrollo por escrito del número de temas que se especifiquen en los Anexos específicos.

- Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas.

- Prueba específica que demuestre las habilidades.

Agrupaciones Profesionales.

Las pruebas para el acceso a las categorías pertenecientes a este grupo de titulación estarán 
integradas  por  dos  ejercicios,  salvo  los  convocados  por  el  turno  de  promoción  interna  que 
estarán integrados, al menos por un ejercicio pudiendo consistir éstos en:

- Cuestionario tipo test.

- Resolución de un supuesto práctico escrito desglosado en preguntas tipo Test.

- Prueba práctica manual.

Los cuestionarios tipo test estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas alternativas, 
siendo una de ellas la correcta, y constarán del siguiente número de preguntas dependiendo del 
grupo  de  titulación  en  el  que  estén  incluidas  las  categorías  correspondientes,  indicándose 
asimismo el tiempo para la realización del ejercicio:

- Grupo A Subgrupo A1: 120 preguntas 150 minutos.

- Grupo A Subgrupo A2: 100 preguntas 120 minutos.

- Grupo C Subgrupo C1: 90 preguntas 105 minutos.
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- Grupo C Subgrupo C2: 70 preguntas 90 minutos.

- Agrupaciones Profesionales: 45 preguntas 60 minutos.

En los ejercicios tipo test, los aspirantes tendrán derecho a obtener una copia de su hoja de 
respuestas. Igualmente podrán retirar el cuestionario siempre que el ejercicio se haya realizado 
en un único llamamiento.

En aquellos supuestos en que los ejercicios consistan en el desarrollo por escrito de temas, en la 
resolución de supuestos o pruebas prácticas, o en la redacción de informes o propuestas de 
resolución, éstos podrán ser leídos posteriormente por los opositores, si así lo dispusieran los 
Anexos específicos.

Todas las bases específicas incluirán en el temario las materias relativas a Igualdad de Género y 
Prevención de Riesgos Laborales.

8.2. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá 
transcurrir un plazo mínimo de siete días naturales y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la oposición en llamamiento único 
aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, debiendo asistir los aspirantes a la sesión 
a  la  que  hayan  sido  convocados.  Serán  excluidos  del  proceso  selectivo  quienes  no 
comparezcan. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en 
el  momento  de  ser  llamado  determinará  automáticamente  el  decaimiento  de  su  derecho  a 
participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del procedimiento 
selectivo.

8.4. El orden de actuación de los/as aspirantes en todas las pruebas selectivas que lo requieran 
se iniciará,  de acuerdo con la Resolución de la  Dirección General  de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de 
actuación  de  los  aspirantes  en  las  pruebas  selectivas  que  se  convoquen  a  partir  de  la 
publicación en BOJA de la presente Resolución y se celebren durante el año, a que se refiere el 
art.  17 del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de  
Ingreso,  promoción  interna,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los 
funcionarios de Administración General de la Junta de Andalucía

8.5. Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en el Tablón 
de Anuncios electrónico, Portal de Transparencia a través de la página web del Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaíra, la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, con indicación de la 
puntuación obtenida. Dicha publicación se efectuará en el plazo máximo de un mes, que podrá 
ser prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.

Novena.- Calificación del proceso selectivo.

9.1. Sistema selectivo de oposición.

A) Normas generales.

En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará en primer lugar a los aspirantes del  
turno de promoción interna, procediéndose a publicar la lista de aprobados. Posteriormente se 
calificará, separadamente y por este orden, a los aspirantes del cupo de discapacidad y a los 
aspirantes del turno de acceso libre.

Los ejercicios que sean puntuables se calificarán de cero a diez puntos o como "apto" o "no 
apto".
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En aquellos ejercicios que sean de carácter obligatorio serán eliminados aquellos aspirantes que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos salvo que se establezca otra nota de corte o que no 
obtengan la calificación de "apto" en cada uno de ellos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de un plazo de reclamaciones en cada prueba 
selectiva.

B) Calificación de los distintos ejercicios.

-  Cuestionario  tipo  test:  En  la  calificación  de  los  cuestionarios  cada  pregunta  contestada 
correctamente se valorará en positivo;  la  pregunta no contestada no tendrá valoración,  y  la 
pregunta  con  contestación  errónea  se  penalizará  con  el  equivalente  a  1/3  del  valor  de  la 
respuesta correcta, redondeado al valor del segundo decimal.

- Desarrollar por escrito un tema de carácter general, sin que se ajuste a ningún tema o 
epígrafe concreto de los relacionados en el temario:  El ejercicio será puntuado por cada 
miembro del Tribunal entre cero y diez puntos. Posteriormente, la suma de las calificaciones, se 
dividirá entre el número de asistentes del Tribunal, obteniéndose la calificación final del ejercicio. 
Será preciso, para aprobar este ejercicio, alcanzar un mínimo de cinco puntos.

-  Exposición oral  de temas: El ejercicio será puntuado por cada miembro del Tribunal con 
tantas  notas  como  temas  hayan  sido  objeto  de  exposición.  Las  calificaciones  estarán 
comprendidas  en  una  escala  entre  cero  y  diez  puntos.  Posteriormente,  la  suma  de  las 
calificaciones parciales de cada uno de los temas se dividirá entre el número de asistentes del 
Tribunal, obteniéndose tantas calificaciones, entre cero y diez puntos, como temas expuestos. 
Será preciso para aprobar este ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de 
estas  calificaciones  parciales.  La  calificación  final  del  ejercicio  vendrá  determinada  por  el 
resultado de dividir la suma de las calificaciones parciales entre el número de temas expuestos.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de 
tres  o más enteros  entre las  calificaciones máxima y  mínima,  éstas  serán automáticamente 
excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. En el supuesto en 
que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán 
una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la 
exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse 
una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones.

- Desarrollo por escrito de temas: El ejercicio será puntuado por cada miembro del Tribunal 
con  tantas  notas  como  temas  hayan  sido  objeto  de  desarrollo.  Las  calificaciones  estarán 
comprendidas  en  una  escala  entre  cero  y  diez  puntos.  Posteriormente,  la  suma  de  las 
calificaciones parciales de cada uno de los temas, se dividirá entre el número de asistentes del  
Tribunal, obteniéndose tantas calificaciones, entre cero y diez puntos, como temas desarrollados. 
Será preciso, para aprobar este ejercicio, alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de 
estas  calificaciones  parciales.  La  calificación  final  del  ejercicio  vendrá  determinada  por  el 
resultado de dividir la suma de las calificaciones parciales entre el número de temas objeto de 
desarrollo.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de 
tres  o más enteros  entre las  calificaciones máxima y  mínima,  éstas  serán automáticamente 
excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. En el supuesto en 
que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán 
una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la 
exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse 

Plaza del Duque nº 1 – 41500 – Alcalá de Guadaíra. – C.I.F. P4100400C -  Nº registro EE.LL. 01410042 - http://www.ciudadalcala.org            13

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
W

9P
56

6L
6S

Q
JT

6W
YH

S4
C

TL
L4

5 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 2
6 

P
ág

in
a 

13
 d

e 
26

P
ág

in
a 

40
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

16
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
15

50
08

N
º 

15
5 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
3 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

5



una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones.

- Resolución de uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas, o redacción de 
informes o propuestas de resolución: El ejercicio será puntuado en la forma descrita en los 
apartados anteriores, o bien puede ser calificado como "apto" o "no apto" si así lo establecen las 
bases específicas.

C) Calificación final del proceso selectivo.

La  calificación  definitiva  del  proceso  de  selección  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios determinados en los respectivos Anexos 
específicos.

Los posibles empates en la puntuación se solventarán en la forma establecida en los Anexos  
específicos.

9.2. Sistema selectivo de concurso-oposición:

En el concurso-oposición la calificación de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal  
Calificador en el Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra y Portal 
de   Transparencia,  a  través  de  la  pagina  (https://ciudadalcala.sedelectronica.es  )   con 
posterioridad a la celebración de la oposición.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, contados a partir del siguiente al  
de la publicación de la calificación de la fase de concurso, para hacer alegaciones.

La calificación de los ejercicios de la fase de oposición se llevará a cabo en la forma establecida  
en la base 9.1.

La  calificación  definitiva  del  proceso  de  selección  estará  determinada  por  la  suma  de  la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso. Los  
posibles empates en la puntuación se solventarán dando preferencia a la puntuación obtenida en 
el concurso, si persiste el empate a la puntuación obtenida en los ejercicios tipo test, de persistir 
el  empate  a  la  puntuación  obtenida  en  los  ejercicios  de  desarrollo  y  si  continua por  orden 
alfabético, salvo que los anexos específicos determinen otra forma.

Décima.- Lista de aprobados.

10.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo de un mes la 
relación de aprobados por el orden de puntuación alcanzado, añadiendo cuatro cifras numéricas 
aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o 
documento equivalente.  Cuando la  publicación se refiera a una pluralidad de afectados,  así 
como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, en el Tablón de 
Electrónico de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra. Dicho plazo 
podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la relación expresada al 
titular del órgano competente.

10.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior  
de aspirantes al de plazas convocadas.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el  nombramiento  de  igual 
número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las  
mismas,  cuando  se  produzcan  renuncias  de  los  aspirantes  seleccionados  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o 
por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los 
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aspirantes antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir  
del  Tribunal  relación  complementaria  de  los  aspirantes  que sigan a  los  propuestos  para  su 
posible nombramiento como personal labortal fijo.

10.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido 
de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

Undécima.- Presentación de documentos.

11.1. En el plazo de quince días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados en el Tablón de Electrónico de Anuncios 
y página web del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, los aspirantes propuestos aportarán los 
documentos que a continuación se relacionan:

a) Fotocopia y original del DNI,  pasaporte o cualquier  otro documento acreditativo de la 
nacionalidad en vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la 
Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del  
nacional  de la  Unión  Europea con el  que existe  este  vínculo,  de  que no está  separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está 
a su cargo.

c)  Fotocopia  compulsada  u  original  del  título  exigido  en  los  Anexos  específicos,  o 
certificación  académica  que  acredite  haber  realizado  y  aprobado  los  estudios  completos 
necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.

d)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente 
disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos 
constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación 
absoluta o especial  para el  desempeño de funciones públicas por resolución judicial  para el 
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado  
o inhabilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en 
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse 
en cada Anexo específico.

f)  Los  aspirantes  que  hayan  participado  por  el  cupo  de  discapacidad  deberán  aportar 
certificado vigente acreditativo del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de 
la comunidad autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

11.2.  Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  23.2  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del 
Personal  al  Servicio  de la  Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
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Estado,  quienes dentro del  plazo indicado en el  apartado 11.1,  y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no 
podrán ser contratados laborales fijos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

Duodécima.- Contratación como laboral fijo.

12.1. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán contratados 
laborales fijos por el titular del órgano competente, en el plazo máximo de un mes desde la  
publicación de la relación de aprobados en el Tablón de Electrónico de Anuncios y página web 
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra. Con carácter general, se intentará que este plazo de un 
mes esté comprendido dentro del plazo general de tres años de ejecución de las Ofertas de 
Empleo Público, previsto en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del  
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.2. Formalización del contrato de trabajo:

La formalización del contrato de trabajo de los aspirantes que hubiesen superado el proceso 
selectivo se efectuará en el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de notificación de la Resolución aprobando la contratación como laborales fijos.

Transcurrido el plazo de un mes, los aspirantes que no hayan tomado posesión perderán todos 
los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Decimotercera.- Bolsa de Trabajo para laborales temporales.

13.1. En las convocatorias, una vez finalizado el proceso selectivo se formarán listas de espera, 
a efectos de su posible contratación como personal laboral temporal, con aquellos aspirantes del 
turno libre, de promoción interna y de discapacidad que, cumpliendo los requisitos exigidos en la 
convocatoria, hubieran aprobado como mínimo un ejercicio, salvo que en el Anexo especifico se 
determine un número diferente de ejercicios aprobados, ordenados según la puntuación obtenida 
en el  proceso.  Los  aspirantes que no deseen formar  parte  de las listas  de espera deberán 
presentar escrito de renuncia ante la Administración convocante.

13.2. A estos efectos, una vez publicada la Resolución de contratación del personal laboral fijo,  
que hayan superado el proceso, el órgano competente resolverá la relación de aspirantes que 
deban integrar la correspondiente lista de espera, ordenados por puntuación, de acuerdo con lo 
previsto en las respectivas convocatorias. En todo caso tendrán preferencia los aspirantes con 
mayor número de ejercicios aprobados. Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes 
que hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del  
listado, atendiendo al orden alfabético, de acuerdo con la letra a la que se refiere la base 8.5.

13.3. En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que el Tribunal 
Calificador anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de 
las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

13.4. La lista de espera resultante de cada proceso selectivo, salvo que sea sustituida por otra 
procedente de un nuevo proceso, permanecerá en vigor dos años, a contar desde la Resolución 
aprobando la misma, y podrá ser prorrogable como máximo por otro año más y anulará las listas 
derivadas de procesos anteriores.

El medio utilizado para el llamamiento garantizará la recepción por el interesado.
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13.5. La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en el Tablón de Electrónico de  
Anuncios,  Portal  de  Transparencia  y  página  web  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra 
(https://ciudadalcala.sedelectronica.es).

13.6.-  El  funcionamiento  de  las  Bolsas  de  empleo  se  regirán  por  la  normativa  que  en  su 
momento se dicte. No obstante, el integrante de la bolsa que sea contratado, causará baja en la 
bolsa de empleo, y una vez que cese o finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaíra,  volverá a causar alta en dicha bolsa en el puesto que le corresponda en 
relación con la puntuación obtenida en el proceso selectivo. 

Serán causas de exclusión de la bolsa de empleo:

- renunciar al llamamiento sin mediar justificación.

- renunciar al nombramiento en su caso, durante el período de su vigencia, salvo causa de 
fuerza mayor que será así apreciada por el Ayuntamiento. 

- no haber respondido al llamamiento efectuado por el Ayuntamiento en el plazo que en el  
mismo se indique.

Se consideran causas justificadas de renuncia a un llamamiento las siguientes: 

-  ser  empleado público,  mediante contrato o nombramiento,  en cualquier  Administración 
Pública,  organismo público  o  ente  público  vinculado o  dependiente  de  las  anteriores,  en  el 
momento del llamamiento,

- estar en período de permiso de maternidad, paternidad o adopción,

- tener un hijo menor de tres años,

-  por  enfermedad  muy  grave  del  cónyuge  o  familiar  hasta  el  segundo  grado  de 
consanguinidad, acreditada por certificado médico y libro de familia.

- estar en situación de incapacidad temporal, 

La  renuncia  de  los  aspirantes  deberá  realizarse  por  escrito  mediante  instancia  general 
dirigida  al  departamento  de  Recursos  Humanos  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra, 
aportando prueba documental suficiente de la causa alegada. Esta renuncia determinará que el  
candidato pasa a situación de no disponible en la bolsa de empleo.

Para volver a estar disponible en la bolsa de empleo, el candidato deberá de comunicar 
mediante  instancia  general  dirigida  al  departamento  de  Recursos  Humanos  presentado  por 
registro o a través de la sede electrónica que ha finalizado la causa que justificó la renuncia.

En caso de que el llamamiento sea para contratación interina por vacante se procederá al 
llamamiento del candidato que estando disponible tenga mayor puntuación.

Décimo cuarta.- Recursos.

Contra las presentes bases,  cuya resolución de aprobación pone fin  a  la vía administrativa,  
podrá interponerse por los interesados con carácter potestativo recurso de reposición ante la 
Delegación de Recursos Humanos en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo competente de los de Sevilla, 
en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla,  conforme a lo  dispuesto  en  el  art.  124 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  del  Sector  Público,  y 
Disposición Adicional 14 de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica  
del Poder Judicial, que modifica el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. También podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, 
si lo estimasen oportuno.
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Décimo quinta. - Protección de datos de carácter personal.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  el  consentimiento  para  su  inclusión  en  un 
fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la 
gestión de las competencias ejercidas por el Servicio de Selección. Ello implica la autorización 
para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el 
presente proceso selectivo.

No obstante,  en cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de 
acceso, rectificación o supresión mediante escrito dirigido a la Unidad de Personal sito en la  
Plaza del Duque Numero 1º CP 41500, Alcalá de Guadaíra (Sevilla),  de conformidad con lo 
establecido en citada L.O. 3/2018, de 5 de diciembre y las normas que la desarrollan.

Décimo sexta.- Transparencia del proceso selectivo.

Quienes  participen  en  el  proceso  selectivo  podrán  tener  acceso  a  la  información  pública 
generada  en  el  expediente  administrativo  de  dicho  proceso,  siempre  en  los  términos  y 
condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas;  por  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Décimo séptima.-  Se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  laboral,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.
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Bases Específicas para cubrir en propiedad una plaza de personal laboral fijo de 
Coordinador/a Deportivo/a, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2023, turno 

promoción interna sistema concurso oposición.

Plazas de personal laboral convocadas:

Denominación
Plazas 

convocadas Turno 
libre

Turno 
promoción 

interna

Plazas 
reservadas 

turno 
discapacidad

ANEXOS

Coordinador/a Deportivo/a

1.2.15.12

1 I

ANEXO I

NÚMERO DE PLAZAS 1

NÚMERO DE LA PLAZA 1.2.15.12

CLASE Coordinador/a Deportivo/a

GRUPO C

SUBGRUPO C1

TITULACIÓN EXIGIDA Bachiller  o  Técnico  medio  en  el  área  de 
actividades físicas y deportivas.

TURNO Promoción interna

SISTEMA DE SELECCIÓN Concurso-oposición

DERECHOS DE EXAMEN Tarifa I: 14,77 euros.

Tarifa II: 7,34 euros.

I.- Requisitos específicos:

1. Poseer la titulación exigida:  Bachiller o  Técnico medio en el área de  actividades físicas y 
deportivas.

A estos efectos, se entenderá que se está en condiciones de obtener el titulo académico cuando 
se han abonado los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el  
extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación
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2. Tener la condición de personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 

3. Tener una antigüedad de al menos dos años de servicio activo en plaza del Grupo C2. 

II.- Tribunal calificador:

El  Tribunal  para  la  presente  convocatoria  quedará  formado  como a  continuación  se  indica, 
rigiéndose  en  cuanto  a  su  actuación  por  lo  establecido  en  la  Base  Séptima  de  las  Bases 
Generales que rigen esta convocatoria:

-Presidente: Un  funcionario  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  perteneciente  a  la  Subescala 
Técnica o de Gestión y encuadrado en los subgrupos A1 o A2.

- Secretario: Funcionario de carrera de la Corporación, con voz y voto.

-  Vocales: Tres funcionarios de carrera o personal laboral fijo que deberán poseer titulación de 
igual nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

III.- Fase de la oposición: 

La fase de oposición constará de dos ejercicios, que serán de carácter obligatorio y que se 
realizarán en el mismo día. 

La calificación final de la oposición será la media de las notas obtenidas en cada uno de los 
ejercicios,  siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos en el resultado 
final.

Primer ejercicio.- Test.  Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test 
compuesto de 90 preguntas, con un enunciado y cuatro respuestas alternativas de la que sólo 
una es correcta. Dicho cuestionario será elaborado por el Tribunal Calificador, y versará sobre 
las  materias  contenidas  en  el  temario  del  programa  de  la  convocatoria.  Se  añadirán  10 
preguntas de reserva para el  caso de que resulten anuladas algunas de las preguntas  que 
componen el examen. El tiempo para la realización de esta prueba será de 105 minutos.

Los interesados dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
su  publicación,  para  impugnar  cualquiera  de  las  preguntas  integrantes  del  cuestionario  o 
presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

Segundo ejercicio.- Caso práctico.  Consistirá en la resolución de un supuesto práctico con 
diez preguntas tipo test, con un enunciado y tres respuestas alternativas de la que sólo una es 
correcta, elaborado por el Tribunal Calificador y de acuerdo con los temas incluidos en el temario 
del programa de esta Convocatoria. La duración será de 45 minutos como máximo.  

Los interesados dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
su  publicación,  para  impugnar  cualquiera  de  las  preguntas  integrantes  del  cuestionario  o 
presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

Calificación de los ejercicios

Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue:
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Primer ejercicio: 

Cada respuesta correcta tendrá una puntuación de 0,111 puntos. Cada respuesta incorrecta se 
penalizará con 1/3 del  valor de una correcta o su parte proporcional,  lo que equivale a una 
puntuación de 0,037 puntos. Cada respuesta en blanco no obtendrá puntuación alguna.

Segundo ejercicio: 

El  supuesto  práctico  objeto  del  ejercicio  será  puntuado  con  un  punto  por  cada  respuesta 
correcta.

Publicadas las notas de cada uno de los ejercicios, los interesados dispondrán de un plazo de  
dos  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  su  publicación,  para  presentar  las 
alegaciones que consideren oportunas. 

De conformidad con el artículo 35 del Convenio del Personal Laboral del Ayuntamiento de Alcalá 
de Guadaíra, se establece la exención de pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento se 
haya acreditado suficientemente en las de ingreso al Cuerpo o Escala de origen. En base a lo 
anterior, se excluyen de examen los temas relativos a las materias comunes.

IV.- Fase de concurso: 

Consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

a) Titulación.- 

Poseer titulación académica relacionada con la plaza a que se opta, aparte de la exigida para 
acceder a la misma hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

-  Doctorado Universitario: 1 punto.

-  Máster Universitario: 0,95 puntos.

- Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 0,90 puntos.

- Grado Universitario: 0,85 puntos.

- Diplomatura Universitaria, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico: 0,80 puntos.

- Técnico o FP Superior: 0,75 puntos.

- Bachillerato: 0,70 puntos.

- Técnico o FP Medio: 0,65 puntos.

- Graduado Escolar, Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 puntos.

No se  valorarán los  títulos  académicos  imprescindibles  para  la  obtención  de  otros  de  nivel 
superior que se aleguen, ni aquellos exigidos para presentarse a la plaza convocada.
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A efectos  de  equivalencia  de  titulación,  se  admitirán  las  establecidas  por  el  Ministerio  de 
Educación  con  carácter  general  y  aquellas  otras  establecidas  por  otras  Administraciones 
Públicas a efectos laborales.

b) Cursos y Seminarios.- 

Por  la  participación  en  Cursos  y  Seminarios,  financiados,  impartidos  u  homologados  por  la 
Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las 
Entidades que integran la Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público 
de  dichas  Administraciones;  las  Universidades  y  los  Colegios  Profesionales;  y  las 
Organizaciones  Sindicales  y  Entidades  Promotoras  en  el  marco  del  Acuerdo  de  Formación 
Continua, siempre que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto 
solicitado, hasta un máximo de 4 puntos en la forma siguiente: 

Curso de 1 a 10 horas................................................0,10 puntos.

Curso de 11 a 20 horas..............................................0,25 puntos. 

Cursos de 21 a 40 horas............................................0,35 puntos. 

Cursos de 41 a 100 horas..........................................0,50 puntos. 

Cursos de 101 a 200 horas........................................1,00 puntos. 

Cursos de 201 horas en adelante..............................1,20 puntos. 

En el supuesto de no acreditarse el número de horas el curso se valorará con 0,10 puntos. En el 
caso  de  que  en  el  curso  se  hubiera  efectuado  pruebas  calificadoras  finales  y  éstas  no  se 
hubieran superado, no se valorará como mérito.

Se consideran valorables  y  relacionados los  cursos  relativos  a  perspectiva  de  género  y  los 
concernientes a prevención de riesgos laborales genéricos o específicos de la profesión.

En todos los casos, únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 
denominación, aunque se repita su participación.

c) Experiencia.- 

La experiencia  siempre que guarden relación con las funciones propias del Cuerpo y, en su 
caso, Especialidad o categoría profesional a que se opta:

a)  La formación, se valorará por cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de 5 
puntos, siempre que exista o haya existido relación laboral o de carácter funcionarial, en la forma 
siguiente:
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–-- Por cada mes de servicio completo prestado en la Administración Local en los puestos de 
Coordinador/a  Deportivo/a  : 0,12  puntos
— Por cada mes de servicio completo prestado en la Administración Local en plaza del grupo C2 
0,10  puntos
— Por  cada  mes  de  servicio  completo  prestado  en  el  resto  de  Administraciones  Públicas, 
Organismos  Autónomos,  Consorcios,  Patronatos  y  Empresas  con  más  del  100% de  capital 
público  en  la  categoría  de  Coordinador/a  Deportivo/a: 0,07  puntos
— Por  cada  mes  de  servicio  completo  prestado  en  el  resto  de  Administraciones  Públicas, 
Organismos  Autónomos,  Consorcios,  Patronatos  y  Empresas  con  más  del  100% de  capital 
público en plaza del grupo C2: 0,05 puntos 

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se computarán como un mes.

No se computarán los servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.  Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos 
específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia, en régimen de colaboración 
social o autónomos.

Los  servicios  prestados  a  tiempo  parcial  se  valorarán  proporcionalmente,  excepto  que  la 
reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de 
jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos motivados en la 
conciliación de la vida familiar y laboral.

Acreditación de los méritos.-

La  acreditación  de  los  méritos  correspondientes  a  los  diferentes  apartados  deberá  hacerse 
mediante la presentación de la siguiente documentación:

A. Titulación:

Título expedido u homologado por el Ministerio de Educación o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos de expedición del correspondiente título.

B. Cursos y Seminarios:

Certificación, título o diploma expedido por el organismo que impartió el curso, con indicación del 
número de horas de duración.

Los cursos y seminarios impartidos por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra no habrán de ser 
acreditados por las personas aspirantes, siendo éstos aportados de oficio por el Servicio de 
Recursos Humanos. 

C. Experiencia:
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Para acreditar la relación funcionarial deberán presentar certificación de la Administración donde 
se haya prestado servicios en la que conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto, 
con expresión del tiempo desempeñado.  

Para acreditar la relación laboral deberán presentar contrato de trabajo y además Informe de 
vida laboral expedido por la Seguridad Social acreditativo del período de contratación.

No serán tenidos en cuenta otros servicios que no hayan sido prestados bajo una relación de 
carácter funcionarial o contractual laboral (contratos de servicios, suministros, trabajo autónomo, 
etc.).

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra no habrán de ser acreditados 
por  las  personas  aspirantes,  siendo  éstos  aportados  de  oficio  por  el  Servicio  de  Recursos 
Humanos. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la calificación de la fase de concurso, para hacer alegaciones. 

V. Calificación definitiva.

La  calificación  definitiva  del  proceso  de  selección  estará  determinada  por  la  suma  de  la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso. Los  
posibles empates en la puntuación se solventarán dando preferencia a la puntuación obtenida en 
el concurso, si persiste el empate a la puntuación obtenida en los ejercicios tipo test, de persistir 
el  empate  a  la  puntuación  obtenida  en  los  ejercicios  de  desarrollo  y  si  continúa por  orden 
alfabético. 

PROGRAMA:

BLOQUE I

Tema 1.  Reglamento de organización y funcionamiento de las instalaciones deportivas de la 
Delegación  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra  (  BOP n.º  219  de  21  de 
septiembre  de  2022)  Título  I  Disposiciones  generales  y  Título  II  Derechos,  obligaciones  y 
responsabilidad por el uso de las instalaciones. Pérdida condición persona usuaria
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Tema 2.  Reglamento de organización y funcionamiento de las instalaciones deportivas de la 
Delegación  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra  (  BOP n.º  219  de  21  de 
septiembre  de  2022)  Título  III  Normas  generales  de  uso  de  las  instalaciones  deportivas 
municipales. Acceso, reserva y uso.

Tema 3.  Reglamento de organización y funcionamiento de las instalaciones deportivas de la 
Delegación  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra  (  BOP n.º  219  de  21  de 
septiembre de 2022) Título IV. Condiciones particulares de uso de las distintas instalaciones 
deportivas

Tema 4.  Reglamento de organización y funcionamiento de las instalaciones deportivas de la 
Delegación  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra  (  BOP n.º  219  de  21  de 
septiembre de 2022) Título V. De la Publicidad en las instalaciones deportivas. Título VII De la 
comunicación e información.

Tema 5.  Reglamento de organización y funcionamiento de las instalaciones deportivas de la 
Delegación  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra  (  BOP n.º  219  de  21  de 
septiembre de 2022) Título VIII. Régimen sancionador 

Tema  6.  Reglamento  de  precios  públicos  exigibles  por  las  prestaciones  de  servicios  de  la 
Delegación  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra  (  BOP n.º  224  de  217de 
septiembre de 2022) 

BLOQUE II

Tema 7. La Ley 5/2016 de 19 de julio del Deporte de Andalucía. Título Preliminar

Tema 8. La Ley 5/2016 de 19 de julio del Deporte de Andalucía. Título I De la Administración y  
organización del deporte

Tema 9. La Ley 5/2016 de 19 de julio del Deporte de Andalucía. Título II Del deporte (  Capítulo I, 
II, III)

Tema 10.La Ley 5/2016 de 19 de julio del Deporte de Andalucía. Título II De los actores del 
deporte ( Capítulo IV, V,)

Tema 11. La Ley 5/2016 de 19 de julio del Deporte de Andalucía. Título III Agentes Del deporte 
( Capítulo I, II, III)

Tema 12. La Ley 5/2016 de 19 de julio del Deporte de Andalucía. Título IV De las entidades  
deportivas andaluzas ( Capítulo I, II)

Tema  13.  La  Ley  5/2016  de  19  de  julio  del  Deporte  de  Andalucía.  Título  V  Instalaciones 
Deportivas ( Capítulo I, II)

Tema 14. La Ley 5/2016 de 19 de julio del Deporte de Andalucía. Título VI Fomento, formación, 
empleo, investigación e innovación en el deporte ( Capítulo I, II)

Tema 15. La Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. Título X De la planificación de las 
instalaciones deportivas al servicio de deporte

Tema  16.  Plan  Local  de  Instalaciones  deportivas  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra. 
Clasificación de las instalaciones deportivas. 
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Tema  17.  Plan  Local  de  Instalaciones  deportivas  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra. 
Distribución espacial de instalaciones y equipamientos deportivos

Tema  18.  Plan  Local  de  Instalaciones  deportivas  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra. 
Medidas para garantizar la seguridad en las instalaciones deportivas y medidas para garantizar 
los derechos y deberes de los usuarios.

Documento firmado electrónicamente
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